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OFICINA DE 
CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

EDICTO 

 

LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES 

 

 

HACE SABER  

 

Que en el proceso disciplinario radicado bajo el número 2018-226, del día  7 de SEPTIEMBRE 

del año 2020, se profirió AUTO No. 9 POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, SE VINCULA A UNOS FUNCIONARIOS Y SE 

DECRETAN UNAS PRUEBAS DE OFICIO, decisión que no ha sido notificada personalmente a 

JULIO ALBERTO ALDANA CASTAÑO, SECRETARIO DE DESPACHO adscrito a la 

SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES para la época de los hechos,  

pese a haberse enviado y entregado oportunamente la respectiva citación. Ello en razón a que 

en la actualidad no se está permitiendo el ingreso al público a las instalaciones de la Alcaldía de 

Manizales, sino que se están efectuando los trámites correspondientes por los canales virtuales, 

en aras de prevenir y mitigar la propagación del COVID 19. 

 

Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002, se 

procederá a notificar por Edicto la referida decisión, para lo cual se fija su parte Resolutiva: 

 

“R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR A LA PRESENTE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA a los 

funcionarios MANUEL GONZÁLEZ HURTADO y JULIO ALBERTO ALDANA CASTAÑO en 

calidad de SECRETARIOS DE DESPACHO adscritos a la SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES para los años 2015, y 2016 y 2017 respectivamente, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Prorrogar la INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA adelantada dentro del plenario 

radicado bajo el número 2018-226, por el término de SEIS MESES. 

 

TERCERO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTAL 

 

Oficiar a la SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES para que se sirva 

REMITIR copia íntegra de las carpetas de los siguientes contratos: 

 

- 1306040520 de 2013. 

- 1408120365 de 2014. 

- 1505110355 de 2015. 

- 1610180594 de 2016. 

- 1711100715 de 2017. 

 

TESTIMONIAL 

 

Fijar como nueva fecha para la práctica de DECLARACIÓN JURAMENTADA de GERMÁN 

ALONSO DAMIÁN RESTREPO para que se pronuncie sobre los hechos materia de 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, el día MARTES, 27 DE OCTUBRE A LAS 3:00 P.M. 

 

CUARTO: Por Secretaría se adelantarán las siguientes diligencias: 
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4.1 Oficiar a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y a la 

Personería Municipal, informando la vinculación de MANUEL GONZÁLEZ HURTADO y JULIO 

ALBERTO ALDANA CASTAÑO en calidad de SECRETARIOS DE DESPACHO adscritos a la 

SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES para los años 2015, y 2016 

y 2017 respectivamente, a la presente investigación disciplinaria. 

 

4.2. Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios del sujeto procesal, sustraídos del portal 

oficial de la Procuraduría General de la Nación.  

 

QUINTO: INDICAR a la vinculada que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 

numeral 3 de la Ley 734 de 2002, uno de los derechos que le asiste es ser oído en VERSIÓN 

LIBRE Y ESPONTÁNEA, por lo que sí es su deseo rendirla podrá solicitarla a éste despacho o 

presentarla por escrito, ello en cualquier momento, antes del fallo de primera instancia. 

 

SEXTO: Notificar la presente vinculación a la investigación a MANUEL GONZÁLEZ HURTADO 

y JULIO ALBERTO ALDANA CASTAÑO, de conformidad con lo establecido en los artículos 91 

y 107 de la Ley 734 de 2002.  

 

SÉPTIMO: Comisionar por el término de seis meses a la Profesional Universitaria DIANA 

LORENA RODRÍGUEZ AGUIRRE adscrita a este Despacho, hasta que se profiera decisión 

definitiva, para que practiquen las diligencias ordenadas y las demás que surjan durante el 

proceso, que tiendan a esclarecer los hechos objeto de la presente INVESTIGACION 

DISCIPLINARIA. 

 

OCTAVO: Contra la presente decisión no proceden recursos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 110 de la Ley 734 de 2002. 

 

NOVENO: Libérense  las respectivas comunicaciones.” 

 

Se fija el presente edicto en el Portal Web Oficial de la Alcaldía de Manizales, al que se podrá 

acceder a través del siguiente enlace https://manizales.gov.co/notificaciones-a-terceros/, para 

notificar a JULIO ALBERTO ALDANA CASTAÑO, por un término de tres (3) días hábiles 

contados a partir del  23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, A LAS 7:00 A.M. 

 

 

FIJADO POR:   

 

 

DIANA LORENA RODRÍGUEZ AGUIRRE 

Profesional Universitario  

Oficina de Control Disciplinario Interno 

Alcaldía de Manizales 

 

https://manizales.gov.co/notificaciones-a-terceros/

